
coRpoRAcróN aúró¡vomA REGToNAL DE sANTANDER-cAS
suBDrREcc¡ó¡,¡ DE ADMI,NrsrRec¡óN DE LA oFERTA DE Los REcuRSos

NATURALES RENovAEILES DrspoN¡BLES, EDUcncrót¡ AMBrENTAL y
P¡,RTIcr PAclór,,¡ ct u DADANA

RESoLUcTó¡¡ sac)Nozo a I / 22.
"Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y se dictan otras

disposiciones"

LA suBDrREcroRA DE ADnmNrsrRec¡óN DE LA oFERTA DE Los REcuRSos
NATURALES RENovABLEp DrspoN¡BLES, eouceclón AMBTENTAL y
PARTICIPACIÓN CIUOROeTA, en uso de sus atribuciones legales y estatutarias
consagradas en la Resolución DGL No. 01 103 del 25 de noviembre de 2014, y

CONSIDERANDO

Que mediante solicitud radicad[ bajo el consecutivo 80.30.6558.2022de1 18 de abril de
2022, los señores HERNAN I)AVID GUTIERREZ RUEDA, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.042.348.865 expedida en Sabana Grande y ANGEL DARIO GUTIERREZ
RUEDA, icjentificado con céduila de ciudadanía No 79.838.146 expedida en Bogotá;
solicitarcn a la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS Sede Regional de
Apoyo Enlace, concesión de ag¡uas superficiales de la corriente hídn:a nacimiento Agua
Fría, para suplir las necesidacles de consumo humano y uso doméstico de cinco (5)
personas permanentes, ocho (8) personas transitorias y abrevadero de veinte (20) aves en
el bien inmueble rural Miraflores, ubicado en la vereCa Santa Bárbara del municipio de
Betulia - SantanCer.

Los peticionarios presentaron junto con el formulario de solicitud, los siguientes
documentos:

* Formulario Único de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales radicado bajo el
consecutivo 80.30.6558.2022cre1 18 de abril de2022.
* Fotocopias de las cédulas dq ciudadanía.
* Certificado de Tradic;ón y Libartad con Matrícula lnmobiliaria No. 326-4688 expedido por
la Oficina Ce Registro de lnstrumentos Públicos de Zapatoca.
* Consignación bancaria No. ?74035933 del 18 de abril de 2022, por valor de CIENTO
VEINTE MIL CUATROCIENTOS|CINCUENTA PESOS ($120.450) M/bTE, COTTESPONdiENIE

a la Autoliq',:idación de las Tarif¡¡s de Evaluación Ambiental.
* Programa de Uso Eficiente y Ahorro delAgua Simpiificado

Que ios documentos allegados por los peticionarios se dio apertura al expediente número
210.20.00099.2022.

Que a tra'¡és del Memorando No. OO427l99la Subdirección de Gestión Ambiental, fijó los
módulos de consumo a tener err cuenta en la evaluación técnica para otorgar concesiones
de agua dentro de la jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS,
a saber:

Consumo Modulo
Consumo un¿¡ persona 0,00200C Useq
Abrevadero de una res 0,000600 Uses

Beneficio de una carga de café 0,000100 L/seq
Porcicultura (un cerdo) 0,002000 L/ses

ssv"(0 lK costacl §nosiiXa§.gov.to §f Linea §ratuita lll 8000 9I

.,
,, l

sp
\ü§

@.r*
0t. Pfill{ctPAt - 5Aa «t
{.rrrvi¿ I 2 il' i} . 0t B..ianr i.,r li;1,r
I¿l: 7¡.iaI¡15 " i?4rrlbi 7.¡ Jiíói
(elular:i:1i i l0.1ri') i' 

jj

{úitl¿t{ iül riJ.,iiilf ü!i'l.r1l

B4[RA]rftBIRiltJA
{¡¡le 4E ron (r,l lg tilqtitn¡l

8¿drío P¿lm¡r¿

Ie{: 7}389}-r tir Si}01 . §ü)i
[elutar:i i10]81 5 lirtu
rn¿it§¡i\:,fi.r¡»l.r;.

MALAGA
(artr¡ Y l{, 11 ,{ 1

li¿rri* {¡nlro.
Tel; 7,:i-;¡fll lrl. f,Sil i riiiú)
( *lut¡í i 3 l t}12 ?4.i{;fJl}

Itiala4;iii:r,*.qov.rirrs gov.c0

I61,CI

50(0Rn0
{¿ll¡,'!iil',1'. li .í8

f¿l: lli§ii?i
[xt. ]ii]01 l{lLtl
(elula r:t ] l alir)i)il?"lii i
:üai.:fiü;ri (¡\ ilnV at:



Piscicultura (po;'m2 de espeio de 0,000400 Useq
Avicultura (un ave) 0,000004 L/seq

Rieqo oe una hectárea 0,100000 L/ses

Que a través del Auto REE] No. 00342 del2l de octubre de 2O22,la Corporación Autónoma
Regional de Santander CAS Sede Reglonal de Apoy'o Enlace, admite la solicitud
presentada por los señores HERNAN DAVID GUTIERREZ RUEDA, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.042.348.865 expedida en
GUTIERREZ RUEDA, identificado con cédula de ciud

a Grande y ANGEL DARIO
ía No. 79.838.146 expedida en

Bogotá; tendiente a obtener concesión de aguas les de la corriente hídrica
nacimiento Agua Fría, para beneficio del predio rural Mi , ubicado en la vereda Santa
Bárbara del municipio de Eletulia - Santander; y así mismo
Tarifas de Evaluación Ambiental por valor de CIENTO
CINCUENTA PESOS ($1 20.450) I/I/CTE.

la autoliquidación de las
INTE MIL. CUATROCIENTOS

Que así mismo en el numeralcuarto delAuto REB No. 003'42 del21 de octubre de2022,la
Sede Regional de Apoyo Enlace de la Corporación Autónorna Regional de Santander CAS,
previa elaboración de los respectivos avisos contemplados en el artículo 2.2.3.2.9.4 del
Decreto No. 1076 de 2015, ordenó la práctica de una visita de inspección ocular a la
corriente hídrica nacimiento Agua Fría, y al bien inmueble rural Miraflores, ubicados en la
vereda Santa Bárbara del municipio de Betulia - Santander; de cuyo resultado se emitió el
Concepto Técnico REB No. 00863 del 16 de noviembre det 2O22. obrante a folios 21 al25
dentro del Expediente No. 21O.2O.OOtOgg.2O22, transcribir¡ndo los siguientes apartes de
interés:

"(..) En cumplimiento a k¡ ordenado por el Coordinador de la Sede Regional de Apoyo
Enlace Bucaramanga CAS, durante eldía 04 de noviembre del 2022, se efectuó la diligencia
de inspección ocular al predio Finca Miraflores, ub:caclo en el municipio de Betulia,
departamento de Santander, en compañía de la señora lre¡e Rueda Plata, identificada con
cédula de ciudadanía No. 22.393.400 expedida en Barra,jguilla-Atlántico, quien se podrá
localizar al número telefónico 3115992212, donde se encoirtró la siguiente situación:

I

UBICACIÓN

Se inicia recorrido por la vÍa que conduce Bucaraman g^ )Z^p^toca, desde este punto se
toma la vía que conduce al municipio de Betulia, en ei casco urbano del municipio se toma
la vía que conduce hacia la vereda Santa Bárbara, en un recorrido aproximado de 4 km,
hacia el costado izquierdo se encuentra el predio Finca Miraflores, ubicado en el municipio
de Betulia, departamento de Santander, dentro de las siguientes coordenadas:

DESCRIPCIÓN

Hidrografía: La fuente hídrica se cataloga como un afloran¡iento que hace su aparición en
una formación rocosa en la parte alta de la vereda Santa Bárbara. La fuente no presenta
escorrentía superficial en su recorrido, por lo cual no se pudo establecer su tributación
Actualmente el preciado líquido es captado en el predio del señor Orlando Plata, para ser
derivado y utilizado para satisfacer las necesidades en l(s predios de las señoras lrene
Rueda Plata y Lucrecia Mendieta, por lo cual se considelra una corriente hídrica de uso
pÚblico y le corresponde su administración a la au{oridad ambiental competente,
Corporación Autónoma Regional de Santander C.A.S. 

I

I

La franja forestal de la fuente hídrica, está resguardada pof vegetación arbórea y arbustiva
donde predominan especies como: Roble (Quercus robur),' Canelo (Drimys winterf , Urumo
(Cecropia peltata) y Sarno entre otras.
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COORDENADAS PLANAS COORDENADAS GEOGRAFICAS
x Y z LATITUD LONG!TUD ALTITUD

1087626.25 1258010.72 '1870.5 6"55',43.211 -73"17'4.633" 1870.5
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Topografía y Suelos: La zona presenta terrencs fuertemente ondulados con pendientes

Clima: De acuerdo a la clasificqción de Holdridge, el predio está ubicado en una zona de
vida de bosque húmedo Pre Mortano (bh-PM), con temperaturas entre 17-24" cenlígrados,
precipitación entre 1000 y 2000 mm/año, y con alturas entre 800 y 2.000 m.s.n.m.

Mapa de Cobertura: De acuerO{ a la clasificación según la metodología Corine Land Cover
adaptada para Colombia, la cobertura del predio es:

2.2.4.1 Pastos limpios
2.2.4.2 Herbazal denso de tierra firme
2.2.4.3 Mosaico de pastos y cultivos

Son áreas ocupadas por pastos de pastoreo, con relativamente buen estado de
mantenimiento. No incluye cultivos de forraje ni pastizales naturales, ni pastos con
presencia dispersa de cultivos o espacios naturales en áreas menores al mínimo
cartcarafiable. En la cuenca ellos se encuentran princtoalmente en la parte media y baja,
entre 2.500 y 3.000 msnm y suman 64.755 ha, que representan el 22,72oA del área de
estudio.

Mosaico de pastos y cultivos (242). Son áreas ocupadas por pastos y cultivos anuales,
transitorios o permanentes e,n un patrón intrincado de parcelas que impide su
representación individual a la escala utilizada, incluyendo las infraestructuras asociadas a
los cultivos (2421). Entre los icultivos, muchos son para el autoconsumo e incluyen
pequeñas huertas cercanas a las viviendas donde se cuitivan diferentes cultivos, incluidos
los de plantas aromáticas y condimentarías. Los principales cultivos transitorios son maí2,
habichuela y fríjol, éste último sbbre todo en el sector i:ajo de la cuenca. Entre los cultivos
permanentes se encuentran yuca, granadilla, plátanc, banano, curuba, mora y, en la parte
inferior, café marginal. Esta unidad alcanza 6.738 ha, que representan el2,360/o del área de
estudio, localizadas principalmente en el sector medio y bajo de la cuenca.

Vegetación: Está compuesta principalmente por como Aro (Trichanthera gigantea), Cedrillo
(Guarea sp.), Guamo (lnga sp), Manchador (Vismra sp), Yarumo (Cecropia sp.), Cedro
(Cedrela odorata), Higuerón (Ficus glabrata), Balso (Ochroma Pyramidale), Cucharo
(Myrsine guianensis), Ceiba Tolúa (Bombacopsis quinata), entre otras.

SITUACIÓN ENCONTRADA

Durante la visita de inspección ocular se pudo evidenciar que el predio Finca Miraflores,
cuenta con una vivienda de color blanco, piso en concreto, techo en lámina de zinc, la
vivienda es habitada por tres (0Íi) personas permanentes, dos (02) personas transitorias en
el terreno se observó cultivo de café, plátano.

PRED¡O
FINCA

MIRAFLORES

COORDENAD,AS PLANAS COORDENADAS GEOGRAFICAS
x ,Y z LATITUD LONGITUD ALTITUD

1087626 25 125t010.72 1870.5 6"55',43.21 1" -73'',\7',4.633" 1870.5

Durante la visita de inspección ocular se evidenciaron cuatro (4) tanques descubiertos de
almacenamiento cónicos de 50QL, dos de 1000 L y 2000 L en la entrada de la vivienda, la
señora lrene Rueda Plata, manifestó que los tienen para la recolección de aguas lluvias, en
el momento se encontraban vac,íos.

Durante la visita de inspección «rcular, no se evidencio el sistema de tratamiento de aguas
residuales "pozo séptico" por la «;obertura vegetal existente, manifiesta que las aguas grises
son reutilizadas para riego de cultivo y jardín. 
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Durante la visita de inspección ocular, se evidencio que ellpredio Finca Miraflores, cuenta
con un sistema de captación sobre la fuente hídrica naci{niento Agua Fría, se capta por
gravedad con manguera de Tz" pulgada se transporta á una distancia de 800 metros
aproximadamente hasta un tanque construido en mampostería de capacidad de 500 litros
posteriormente se conduce a un jagüey por una distancia üe 2.5 kilómetros con manguera
de Yr" desde allí pasa a un tanque de almacenamiento corf capacidad de 1000L de donde
es distribuido con manguera de Yr" pulgada a las necesidades del predio.

COORDENADAS PLANAS COORDENADAS GEOGRAFICAS
Y z LATITIJD LONGITUD ALTITUD

1257958.24 1891.26 6'55'41 .508" -73"17',7.888" 1891.26

Durante la visita de inspección ocular, se evidencio que el predio Finca Miraflores, cuenta
con las diferentes estructuras hidráulicas, liaves terminales y/o flotadores, que garantizan
el buen uso, cuidado y ahorro del recurso hídrico, en los puntos finales.

COORDENADA S PLANAS COORDENADAS GEOGRAFICAS
Y z LATITUD LONGITUD ALTITUD

I 25801 3.62 1881.16 6'55'43 308" -73"17'6.060" 1881.16

AFOROS Y CAUDALES OBTENIDOS

Durante la visita de inspección ocular, se procedió , ..t.r{r, el caudal de la fuente hídrica
nacimiento Agua Fría, utilizando el método volumétrico, eh temporada de lluvia donde se
encontró que el caudal de la fuente hídrica es de 0,0509 Lis;eg, y un caudal base de reparto
de 0,0249 L/seg.

Litros (lt)

CAUDAL PROMEDIO

Ajuste de caudal a la época de estiaje (-30%)

CAUDAL TOTAL

Caudal Ecológico (-30% del caudaltotal)

GAUDAL BASE DE REPARTO (CBR)

NACIMIENTO
AGUA FRIA

COORDENADAS PLANAS cor RDENADAS GEOGRAFICAS
X Y z LATIT iD LONGITUD ALTITUD

1086704 1258247 2089 6'55'50. 51" -73'17'34.660" 2089

Durante la visita de inspección ocular, se procedió a calcular el caudal captado por medio
del método volumétrico , para beneficio del predio Finca Miraflores, ubicado en el municipio
de Betulia, departamento de Santander, de la fuente hídrica nacimiento Agua Fría, donde
se encontró que el caudal r:aptado es de 0,0264 L/seg.

No. VOLUMEN (L) T!EMPO (S) cAUDAL (L/S)
1 2 75,65 0,0264
2 2 75,43 0,0265
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TANQUE DE
COORDENADAS PLANAS COORDENADAS GEOGRAFICAS

X Z I LATITUD I-ONGITUD ALTITUD
1'109625.,33 1251106.12 1427.6 6"51',57.137" -73'05',8.538" 1427.6

x

Gaudal(lusg)

0,0107

JAGUEY X

Toma No. Tiempo (sg) % por perdidas

1 2 39,23 U 0,051

2 2 39,34 0 0,051

3 2 39,29 0 0,051

4 2 39,41 0 0,051

0,0509

0,0153

0,0356

I

I

I

0,024s



USOS DEL RECURSO HIDRIC3

Durante la visita de inspección r:cular. se eviCencio que la necesidad corresponde a 0,010
L/seg, equivalente al 46,540/o del caudal base de reparto calculado en 0,0249 L/seg, para
uso doméstico y consumo hu¡ano de tres (03) pe:'sonas permanentes, cuatro (04)
personas transitorias y avicultura de quince (15) aves Ce corral.

P'IED'O - FINCA MIRAiL f,RES

Módulos Necesidades Requerimiento
(lUsg)

Item Constante
(lUsg,

CONSUMO UNA PERSONAI FERMANENTE 0.t02 3 0,006

CONSU MO/PERSONAS TRANS :-fORIAS 0 001 4 0,004

A\,CULTURA (UN AVE) ofirmc¿ 15 0,00006

GAUDAL REQUER!DO 0,010

()'

Que según la situación encontrada durante la visita de inspección ocular, se evidencia que
es viable otorgar el permiso ambiental de concesión de aguas superficiales de la corriente
hídrica nacimiento Agua Fría, a los señores HERNAN DAVID GUTIERREZ RUEDA,
identificado con cédula de ciud¿dar,ía No. 1.042.348.865 expedida en Sabana Grande y
ANGEL DARIO GUTIERREZ RUEDA, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.838.146 expedida en Bcgotá, en su condición de propietarios del predio Miraflores,
ubicado en la vereda Santa Bárbara del municipio de Betulia - Santander, en un caudal de
0,010 L/seg, correspondiente a 46,540/o del caudal base de reparto calculado en 0,0249
Useg, para suplir las necesid¿¡des de consumo humano y uso doméstico de tres (3)
perscnas permanentes, cuatro (4) personas transitorias y avióultura de quince (15) aves de
corrai. l

Que revisado el archivo y la base de datos de la Sede Regional de Apoyo Enlace de la
' CAS, NO se encontraron más expedientes relacionados con el permiso ambiental de

concesión de aguas superficiales de la corriente hídrica nacimiento Agua Fría, diferente al
que se tramita en la presente enouadernación.

Que cj.lrante la visita adelantada a la corriente hídrica nacimiento Agua Fría, no se
presentaron oposiciones al otorl¡amiento de la concesión de aguas y habiéndose surtido el
trámite que para esta clase de aduaciones prevé el Decreto No. 1076 de 2015, se considera
procedente otorgar la concesiór: de aguas solicitada, bajo los parámetros que se señalan
en la parte resolutiva de esta Providencia.

Que dentro de las consideracior:es jurídicas apiicables al caso, este Despacho se
funCamenta en las disposiciones de orden constitucicnal, legal y reglamentario, para la
adopción de las decisiones que en esie Acto Administrativo se toman.

Que ei artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 establece: "Las actuaciones administrafivas se
desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad,
imparcialidad, buena fe, mera!tdad, participacion, responsaóilidad, transparencia,
publicidad, coordinación, eficacia, eccnomía y celeridad.
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Que el artículo 2.2.1.1.18.1 del Decreto No. 1076 de 2015, estipula: "Protección y
aprovechamiento de /as aguas. En relación con i¿t conservación, protección y
aprovechamiento de las aquas, los propietarios de predios están obligados a:

1. No incorporar en las aguas cuerpos o sustancias só/¡das, líquidas o gaseosas tales como
basura, desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica o lavar en ellas utensilios,
empaques o enyases que los contengan o haya contenido.
2. Obseruar las normas que establezcan el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosfenrb/e
y el ICA para proteger la calidad de los reaLtrsos, cn materia de aplicación de producfos de
agroquímicos.
3. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas g el cambio de su lecho o cauce
como resultado de la construcción o desarrollo de activida{es no amparadas por permiso o
concesión de la autoridad ambiental competente, o detla violación de las previsiones
contenidas en la resolución de concesión o permiso. 

i

4. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lltOar V para el objeto previsto en
la resolución de concesión. 

I

5. No utilizar mayor cantidad de agua que la otorgada en $ concesión.
6. Construir y mantener las instalaciones y obras hidráulica en las condiciones adecuadas
de acuerdo con la resoluctón de otorgamiento.
7. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de
/as obras que las deban obtener.
8. Contribuir proporcionalmente a la conservación de /as esfrucf uras hidráulicas, caminos
de vigilancia y demás obras e instalaciones camunes.
9. Construir pozos sépflcos para colectar y tratar las aguas negras producidas en el predio
cuando no existan srsfemas de alcantarillado al cual puedan conectarse.
10. Conservar en buen estado de limpieza /os cauces y depósitos de aguas naturales o
artificiales que existan en sus predios, controlar /os reslduos de fertilizantes, con elfin de
mantener elflujo normal de las aguas y evitar el crecimiento excesivo de la flora acuática."

Que el artículo 2.2.1 .1.1 8.2 del Decreto No. 1076 de 2015, ,.iñ"lr' " Protección y conseruación
de /os bosgues. En relaciórt con la protección y conservaciótt de /os óosque s, los propietarios
de predios están obligados a: 

I

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio lr" i."u" forestales protectoras. Se
entiende por áreas foresfa/es protectoras- r

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión fior lo menos de 100 metros a la
redonda, medidos a parfir de su periferia. 

i

b) tJna faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a lls líneas de mareas máximas, a
cada ladode /os caucesde los ríos, quebradas y arroyo", 

"r,',, 
permanente.s o no, y alrededor

de /os lagos o depósffos de agua;
c) Los terrenos con pendientes supericres al 100% (45).
2. Proteger los ejemplares de especles de la flora s/vesfre vedadas que existan dentro del
predio.
3. Cumplir /as drsposiciones relacionaCas con la prevención de incendios, de plagas
foresfa/es y con elcontrolde quemas."

Que el artículo 2.2.3.2.5.3 del Decreto No. 1076 de 2015, establece"T'oda persona natural
o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso de la Autoridad Ambiental
competente para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo en /os casospreylsfos
en los artículos 2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2 de este Decreto." 

,

Que el artículo 2.2.3.2.9.11 del Decreto No. 1076 de 2015, estipula "Para que se pueda
hacer uso de una concesión de aguas se requiere que las,obras hidráulicas ordenadas en
la resolución respectiva hayan sido construidas por el tituipr de la concesión y aprobadas
por la Autoridad Ambiental competente de acuerdo con lo ltrevisto en esfe Decreto."

Que mediante la Resolución No. 1257 Cel 10 de julio de 2Ó18, El Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible, consagro en su Artículo 1 "EstableQer la estructura y contenido del
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Programa para et tJso Eficiente y Ahorro de Agua y det Progrrz*f o:r: "1,,3"'r#;*" ,Ahorro de Agua simplificado. Lo ciispuesfo en i.a presente resolución aplica a las
Autoridades Ambientales y a los proyectos, obrirs o actividades gue obtengan una
concesión de aguas o la licencia ambientalque lleve i,n¡tlícita la concesión de aguas exigida
por la normatividad vigente."

Que el a(ículo 31 numeral I de I a Ley 99 de 1 993, !e se "raló a las Corporaciones Autónomas
Regionales, la función de otc,rgar concesiones, ¡re,imisos, autorizaciones y licencias
ambientales requeridas por la Ley para el uso, at)ro\/echamiento o movilización de los
recursos naturales renovables r) para el desarrollo de actividades que afecten o puedan
afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y i:oncesiones para aprovechamientos
forestales, concesiones para er uso de aguas sup!-irtrciales y subterráneas y establecer
vedas para la caza y pesca depcrtiva.

Que mediante Resolución DGL Nc. 01103 de novienrbre 25 de 2014, emanada de la
Dirección Generalde la CAS, la,:ual otorga fur,ciones aiJefe de Oficina de la Sede Regional
Enlace Bucaramanga, las sede:; regionales recibirán y tramitaran solicitudes de concesión
de aguas superficiales hasta 5 litros por segundo y remitirá el expediente junto con el
proyecto administrativo a la suirdi¡'ecc!ón de admin:stración de la oferta de los Recursos
Naturales Renovables Disponibles, Educación Ambiental y Participación Ciudadana para
su firnra.

Que en mérito de lo expuestc, La Subdirectora cie ¡\dministración de la Oferta de los
Recursos Naturales RenovaL.,es Disponibles, Ecucación Amb!ental y Participación
Ciudadana, en uso de sus atribuciones legales y estef:utarias consagradas en la Resolución
DG- No. 01103 del 25 de novie.nbre de 2014,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Otorgar ccncesión de aguas superíiciales a los señores HERNAN
DAVID GUTIERREZ RUEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.042.348.865
expedida en Sabana Grande 1,'ANIGEL DARIO GIJI'IERREZ RUEDA, identificado con
cédula de ciudadanía No. 79.838.146 expedida er Bogotá, de la corriente hídrica
nacimientoAgua Fría, en un ca.idal de 0,010 Useg, c,i¡lr€Spoñdiente a 46,540/0 del caudal
base Ce repartc calculado en el sitio de captación en 0,0249 L/seg, para suplir las
necesidades de consumo humano y uso doméstico de tres (3) personas permanentes,
cuatro (4) personas transitorias y avicultura de qtl¡rr,le (15) aves de corral en el bien
inmueble Miraflores, ubicado c'n la vereda Santa Eiárbara del municipio de Betulia -
Santander; en el sitio localizado en las siguientes coordenadas:

ARTÍCULO SEGUNDO. Requerir a los señores HERNAN DAVID GUTIERREZ RUEDA,
identificado con céciula de ciudpcianía No. 1.042.348.855 expedida en Sabana Grande y
ANGEL DARIO GUTIERREZ, RUEDA, ;Centificado con cédula de ciudadanía No.
79.838.14d expedida en Bogotá,; para que realicen la construcción de las obras hidráulicas
necesarias para la captación dell caudal otorgado en la corriente hídrica nacimiento Agua
Fria, para beneficio del predio rural Miraflores, ubicallo en la vereda Santa Bárbara del
municipio de Betulia - Santand<¡r. Y de esta forma cá[rfs¡ únicamente el caudal otorgado
permitiendo el libre recorrido del caudal ecológicc, garantizando la continuidad Ce la
corriente y procesos bióticos a l,: largo del cauce de esta.

Parácnafo: Hasta tanto no se realice la construcción de las obras hidráulicas que permitan
derivar el caudal concesionado, no se podrá hace. us¡o de la concesión.
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ARTíGULO TERCERO. Requerir a los señores HERNAT\¡ DAVTD GUTTERREZ RUEDA,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.042.348.A651expedida en Sabana Grande y
ANGEL DARIO GUTIERREZ RUEI)A, identificado cqn cédula de ciudadanía No.
79.838.146 expedida en Bogotá; para que en un términd sesenta (60) días, contados a
partir de la fecha de ejecutoria del presente Acto Administrativo, dispongan de llaves
terminales y/o flotadores, en los diferentes sistemas de lalmacenamiento y reservorios,
garantizando el ahorro y manejo eficiente del agua y p(eviniendo su uso incontrolado;
recomendándose además realizar labores de mantenimiento a las estructuras de captación
y del área de influencia de la bocatoma, con frecuencia míllima de una vez por año.

ARTíCULO CUARTO. Requerir a los señores HERNAN DAVTD GUTIERREZ RUEDA,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.042.348.865 expedida en Sabana Grande y
ANGEL DARIO GUTIERREZ RUEDA, identificadc con cédula de ciudadanía No.
79.838.146 expedida en []ogotá, para que en el término de tres (03) meses contados a
partir de la ejecutoria de¡l presente Acto Administ:ativo, implementen un sistema de
tratamiento de aguas residuales dcnrésticas el cua! conste de: trampa de grasas, pozo
séptico y pozo de infiltración; a fin de qL¡e se colecte la totalidad de las aguas servidas
producidas en la vivienda emplazada en el predio rural irrliraflores, ubicado en la vereda
Santa Bárbara del muni,:ipio de Betulia - Santa¡rder, y de este modo se evite la
contaminación del suelo, el agua y/o predios de terceros.

Parágrafo: Al sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, se deberá realizar
mantenimiento con una periodicidad de dieciocho (18) mqses o conforme lo ameriten las
circunstancias ambientales y sanitarias en aras de evitlrr colmataciones del sistema y
contaminación ambientalal recurso suelo y acuíferos cercános.

ARTíCULO QUINTO. Requerir a los señores HERNAN| DAVTD GUTTERREZ RUEDA,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.O42.348.e55jexpedida en Sabana Grande y
ANGEL DARIO GUTIERREZ RUEDA, identificado corn cédula de ciudadanía No.
79.838.146 expedida en Bogotá; para que en un término de quince (15) días contados a
partir de Ia fecha de ejecutoria cje la presente Providencia, formule e implemente el
Programa para el Uso Eficiente y Ahorro de Agua - PUEAA, según lo consagrado en la
Resolución No. 1257 del 10 de julio de 2018 emitida por el Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible.

ARTíCULO SEXTO. Los titulares de ia pi'esente concesión de agua, deberán velar por la
conservación, protección c, restauración de las franjas forestales protectoras de la fuente
hídrica nacimiento Agua F:ría en lo que atañe a su preclio; entendiéndose como franja
protectora la porción de terrreno constituida hasta en cien (100) metros a la redonda de
nacimientos de agua y hasta treinta (30) metros de anclro paralela a las líneas de mareas
máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradar; y arroyos sean permanentes o
no y alrededor de los lagos o depósitos de agua; de conformidad con lo consagrado en el
artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto No. 1076 de 2015.

ARTíCULO SÉPflMO. Los titulares de esta concesiOh no podrán incorporar a las
corrientes, depósitos y lagos de agua, sustancias tóxrcas, basuras, desechos líquidos,
gaseosos, desperdicios, utensilios, empaques que conlengan sustancias tóxicas que
alteren la potabilidad del agua. 

i

I

ARTíCULO OCTAVO. Se advierte'a los concesionadosique la presente concesión de
aguas no podrá ser alterada en sus condiciones y requisitos, ni ser traspasada sin
autorizaciÓn previa y por escrito de la Corporación Autónorna Regional de Santander CAS.

ARTícULO NOVENO. La presente Providencia no confiere ningún derecho de servidumbre
a favor de los titulares de la concesión de aguas; para resolver las controversias que se
susciten con motivo de la constitución o ejercicio de servidumbre en interés público o
privado, deberán seguir el trámite establecido en ios artíctilos 2.2.3.2.'1r4.2 y 2.2.3.2.14.12
del Decreto No. 1076 de 2C15.
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contados a partir de la fecha rJe ejecutcria Ce la arr.rsente Providencia, prorrogables a
solicitud de los interesados dentro del úitirnc año de vir¡encia de la misma, previa visita de
la Corporación Autónoma Regional oe SantanCer CliS para vei^ificar el cumplimento de las
disposiciones contempladas en el presente Acto Adnrinistrativo.

ARTíGULO DÉCIMO PR¡MEFIO. Será causal ie caducidad, el incumplimiento de
cualquiera de las obligaciones incorporadas en la presente Resolución y las previstas en el
artículo 2.2.3.2.24.4 del Decretor No. 1076 de 2015.

ARTíCULO DÉCIMO SEGUNPO. La presente concesión, podrá ser revisada por la
Corpc:ación de oficio c a petiuón de parte cuanclc se considera que han variado las
condiciones que se tuvieron en puenta para su otorgar;riento.

ART¡CULO DÉCIMO fenCeRO. Oe conformidarl con lo señalado por el artículo
2.2.3.2.9.10 del Decreto No. 1076 de 2015, el encabezamiento y la parte resolutiva de la
presente Providencia deberá ser publicada en un periódico cie amplia circulación regional,
dentro de los diez (10) días sigirientes a la fecha de ejecutoria de la presente Resolución,
a costa de los interesados.

El recibo de pago de la publicación deberá ser remitrdc a la CAS Sede Regional de Apoyo
Enlace, para ser anexado al Expeciiente No. 21A.20.0At)99.2022.

ARTíCULO DÉCIMO CUARTO. En virtud de lo estableciCo en el Decreto No. 1076 de 2015
Capitulo 6 Tasas por Utilización del Agua, Sección l, los titulares de la concesión deberán
cancelar a la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, el valor de las tasas por
concepto de uso del agua.

ARTíCULO DÉCIMO QUINTC). La Corporación liquidará anualmente las Tarifas de
Seguimienl,o Ambiental a la concesión otorgada mediante el presente Acto Administrativo,
y los valores resultantes debelán ser cancelados err forma oportuna por parte de los
señores HERNAN DAVID GUTIFRREZ RUEDA, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.042.348.855 expedida en Saba;ra Grande y ANGEL DARIO GUTIERREZ RUEDA,
identificado con cédula de ciudadanía No.79.838.146 expedida en Bogotá.

ARTíCULO DÉCIMO SEXTO. t" Corporación Autónf,ma Regional de Santander CAS,
realizará visitas de seguimiento a tra,¡és de la Subdirección de Autoridad Ambiental, para
verificar el cumplimiento de las obligaciones que sobre. el uso del recurso hídrico imponga
la presente Providencia ylo la Normatividad Ambiental Colombiana.

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. AdVErtir A IOS SEñOrES HERNAN DAVID GUTIERREZ
RUEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.042.348.865 expedida en Sabana
Grande 5, ANGEL DARIO GUTIERREZ RUEDA, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.838.146 expedida en Bogotá; que el incumplimiento a las obligaciones establecidas en
la presenie Resolución, dará in:cio al Procedimiento Sancionatorio Ambiental establecido
en la Ley 1333 de 2009, el cua! en su artículo 40 señala multas hasta de cinco mil (5.000) ',

salarios rnínimos legales mensuales vigentes.

ARTíCULO DÉCIMO OCTAVO,, Copia de la presente Providencia deberá ser enviada a la
Alcaldía del municipio Betulia - Santander, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTíCULO DÉclMO NOVENO: Por la Oficina de Atención al Usuario CAS Sede Regional
de Apoyo Enlace, y de conformiCad con el artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese
personalmente el contenido de la presente ProviCencia al señor ANGEL DARIO
GUTIERREZ RUEDA, en calida! de interesado y autorizado quien se podrá localizar en el
predio Miraflores, ubicado en la vereda Santa Bárbara oel municipio de Betulia - Santander. .¡\
Y hágase entrega de una copia ¡de la misma, dejando la respectiva constanc'" 
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Parágrafo: De no ser posible la diligenc;a de notificación personal de la presente
Providencia, realícese conforme al ¡:rocedimiento establecido en los artículos 68 y 69 de la
Ley 1437 de2011.

ARTíCULO UGÉS|MO. Contra lo dispuesto en la presente Providencia, procede en Sede
Administrativa, recurso de reposicióri el cual podrá ir,terponerse ante la Subdirectora de
Administración de la Oferta de los Recursos Naturales Renovables Disponibles, Educación
Ambiental y Participación Ciudadarra SAO de la CAS, dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la fecha de notificación personal o al envío del correspondiente aviso.

NOT¡FíQUESE, COMI.'NiQUESE, PUBLíQUE:SE Y CUMPLASE

AhIA NDI,A
NISTRACI NDELAOF DE LOS RECURSOS

ION AMB!ENTAL YDISPO IBLES, EDUCA
ARTICIPAC¡O CIUDADAt\¡A

OFERTIi.

1':7 t l' ).
- ): 1,1 1: : ;.

a; I :.: )il¡li:); t'.itt:1

in|. .' :.t1!l:'.t ,,: ;i);:
4,.t1.1,j.,. ::.t .. 

'

. :, ):.-':,1¡

',. .t L

SUBDIRECTORA DE

i a i .ii:-rl ' ',r';' :.fl

lr
rl

BUCARAMANGA
(larle 3G N" ilt-48 [:cif . ,; .i,:,
lnlll¡r(1r 1 10 - Oíirirra .it.1
Iel: ¡2:JB-§25 Ert,lii0 I .i(!lr:
Colular:3108157695
(lashr.rcarein¡n(¡arñi as uov I r

It : ll!l f¿ ir,.ii i: I i.liri i" i li
rill:: -:r, l

t.1. - .. .

"&'
§#i tínea firatuita 0t 80{}0 9i760CI

'.:). :: 
" 
.. )

l:t1 :.t ,11,::,',

:11 ) I .,.:,
t, +,;.;i,1¡,,, :.'..,,,, ;,,

ili ! I :

ü 4.8

NATURALES

ffi **t.goo"ro






